
NUM. 201. SORIA.—VIERNES 26 DE OCTUBRE DE 1«66. (Precio un real.) 

BBIETUI S E VENTAS 
D E B I E N E S NACÍOiMAI 

U E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr . Gobernador civil de está Provincia, y én virldd de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 8 5 5 y J \ de Julio de 1 8 5 6 , é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dira^ las fincas siguientes: 

Remale para el dia 24 de Noviembre de 
18iH3, quo tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turnoí y en ei mismo dia y hora en la v i ' 
lia de ¿igreda, por radicar las fincas en di 
cho partido judic ia l . 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Pa r t ido de Agreda. 

Rústicas .dzMenor cuantía. 

Propios de Castilruiz. 

N ú m e r o 1.203 del i n v e a t a r i o . = U n ter
reno de pasto, poblado de rocoeró y aliaga, 
denoau'naclo las Rozas y Barranco Hondo, 
siío en rérai ino de Gasltiruiz, procedente de 
sus Propios, ai que no se conoce renta en 
el inventario: su terreno de tercera calidad. 
Linda , Este heredad de Manuel H e r n á n d e z , 
Oeste Barranco de Valdecuerpo, Norte mo
jonera de la dehesa, y Sur heredades de d i 
cho Manuel H e r n á n d e z y de otros varios ve
cinos de este pueblo: su cabida es la de 175 
fanegas de marco Real^ equivalentes á 112 
hectáreas , 69 áreas y 24 centiáreas. Se ha 
fijado en Castilruiz anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha hiáo capitalizido por 
la renta nuai íití í í es» uao^ graduada por 
los periio>, ' M I ¿ 4 7 eai utios 5Ü0 milésimas; 
y tasado por ío» mismo» en venta en 276 
crudos , igual a 2 .760 rs., tipo para la su- | 
basta. 

N ú m e r o 1.202 del inventario. —Otro ter- i 
reno de pasto, denominado loa Solanos de 
Valdurraca, silo en t é rmino de Castilruiz, 

proceden té dé sus Propios ̂  al que no se co
noce renta en él inventario; el coa! se ha
lla poblado de romeros y aliagas: sü terreno 
de ínfima calidad. Linda, Este con jurisdic
c ión de San Felices, aguas vertientes, la cor
di l lera adelante á confinar con unas ruinas 
de corrales llamado el del Pastor, donde ha
ce mojón . Oeste barranco del Valle y monte 
de este pueblo, Norte baldíos de Cigudosa, y 
Sur crucero del San t igüadero y camino de 
San Felices: su cabida es la dé 247 fanegas 
de márco Real, equivalentes á 158 hectáreas, 
cuarenta y una áreas y 34 cent iáreas . Se ha 
fijado en Castilruiz anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido Capitalizado por 
la renta anual de 12 es cudos, graduada por 
los peritos, en 270, y tasado por los mismos 
en venta en igual cantidad de los 270 escu
dos, ó sean 2 .700 rs.^ tipo* 

N ú m é r o 1.205 del i nven l a r l o .= íO l ro ter
reno de pasto, titulado Solana Realenga, sito 
en té rmino de Castilruiz, procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario; el cual se halla poblado de r o 
mero y aliagas: su terreno de tercera calidad. 
Linda, Este Barranco del Valle, Oeste cami
no de arriba de Cigudosa, Norte aguas ver
tientes con jurisdicción de Cigudosa» y Sur 
Bi r raoco de Ja H o m b r í a Larga del monte 
de este pueblo: sa cabida es la de 97 l a ñ e * 
gas de márco Real, equivalentes á 62 h e c t á 
reas, 46 áreas y 38 centiáreas. Se ha fijado 
en Castilruiz anuncio para la subasta de este 
baldío, que h i sido capitalizado por la renta 
anual de 8 escudos, graduada por los per i 
tos, en 180, y lasado por los miamos en ven
ta en ¿ 0 2 escudos, i g u a l á 2.020 rs., tipo. 

Propios de MataJebreras. 
N ú m e r o 1.212 del i nven ta r io .=Un peda

zo de terreno, titulado Cuesta Rasa, sito en 
termino de la villa de Matalebreras, proce-



.mt mi anayioo 
denle tíe sus Propios; al que no se conoce 
renta en el inventario^ el cual se ha lia po
blado de sabina y aliaga con algunas cha* 
parras de encina, siendo sú especie dominante 
la primera: su terreno de tercera calidad. 
L iúda , Este monte de Muro , Oeste monte 
de D . Félix de Córdoba y heredades de E n 
sebio Tutor , de la Capellanía de Misa de doce 
de Castilín'o, de Maleo Gómez y de Benito 
Pé rez , Sur monte de Olvega, las Carrasqui
llas, y Norte,carril viejo de.Madrid, y sube 

'hacíérittó ñi^zO^hásta 1a cajera de Barranqui-
llo dé Cuesta1 Hasa, y cont inúa por este mis
mo airé haciendo muga con cerrada de José 
y Venancio Celorrio Sánchez y tierras de 
particulares; su cabida éis la de 88 fanegas 
dfe marco Real* equivalentes á 56 hectáreas, 
66 áreas y 82 cenliáreas. Se ha fijado en 
Matalebreras anuncio para la subasta de este 
terreno, que ha sido capitalizado por la renta 
anual de 12 escudos, graduada por los peri-^ 
tos, en 270, y tasado por los mismos en venta 
en 2 9 0 escudos, igual á 2.900 rs.* tipo.» 93 

•' "Propios jie Santa Cruz de Y á n g u a s . 

• Numero 1 J I 0 I Sel* invenlario.==Ua ter
reno baldío, denominado Llanos de Ü r b a n d a , 
« l o en te'rmino de Sania Cruz de Y á n g u a s , 
procedente dt- la éxmancomun idad de vi la y 
Tierra de Y á n g u a s ; al que no se conoce renta 
en el inventario: su terreno vifurcado de 
barrancos, cub ie r ío de mantillo y de tercera 
calidad. Linda, Norte dehesa del Espino y 
bh6res de Santa Cruz, al Este cordel, labo
res, barranco de los Orcajos • y mojonera de 
pago de Vil lar toso, Sur dehesa t i l alada la 
Lechos, y Oeste el Quinto de Hoya Andrés : 
su cabida es la de 4 á fanegas y 6 celemines 
de márco Real, equivalentes á %1 hec táreas 
y 97 áreas . El comprador de este terreno 
respetará tb las las servidumbres que tenga 
el predio. Se ha fijado eií Santa Cruz de 
Y á n g u a s át iuncio para la subasta de este ter
reno, que ha sido capitalizado por la renta 
anual de 6 escudos, graduada por los per i 
tos, en Í 3 5 , y lasado por Jos mit.raos en ven
ta en S50 escudos, igual á 2.500 rs., t ipo . 
-¡I9q 20l loq fibcobcis t'Gbo)¿y 8 t»b kuns 

' r Propios de la Losi l ia. ^ ; 
.oqii ,.81 0S0.S ¿ ' U n g í l¿obij3¿3 k:0í¿ t í 

N ú m e r o 1.187 del inventario. = U n ter
reno baldío, denominado Sierra de Alba, sito 
en té rmino-de la Losilla, procedente de sus 
Propios, a! que no se conoce renta en el i n 
ventario;- situado en una planicie, á cuyo í e r -

reno le divide una colada ó sea cañada de 
ganado trashumante y que el comprador la 
respetará: su suelo escaso de imnuHo> pe
dregoso y de tercera calidad. Linda, Norte 
te'rmino de Carrascosa, Este y Sur t é rmino 
de Povar, y Oeste camino que de Suellaca-
bras vá á Carrascosa: su cabida es la de 196 
fanegas de márco Real,, equivalentes á 126 
hectáreas y 2 área». Se ha fijado en la L o 
silla anuncio para la subasta de este baldío, 
que ha sido capitalizado por la renta anual 
de 6 escudos, graduada por los peritos, en 
135, y tasado por los mismos en venta en 
300 escudos* igual á 3.000 rs., t ipo. 

Propios dé Sañ Andrés dt San Pedro. 

Numero 1,197 del invenl8rio .=Un ler* 
reno baldío, denominado de Prados Corrales* 
sito en té rmino de San Andrés de San Pe
dro, procedente de sus Propios, al que no 
se conoce renta en el iuventArio: su terreno 
pedregoso» de tercera calidad. Linda* Norte 
labores y liegos de dominio particular, Este 
la dehesa, Sur Quinto del Mostajo y t é r m i 
no de Gastilfrío, y Oeste término deOncala: 
su cabida es la de 98 fanegas de marco Real» 
equivalentes á 63 hectáreas y 11 áreas . Se 
ha fijado en San Andrés de San Pedro a n u n 
cio para la subasta de este terreno, que ha 
sido capitalizado por la renta anual de 10 
escudos, graduada por los peritos, en 225, 
y tasado por los mismos en venta en 400 
escudos, igual á 4.000 rs., tipo. 

Propios de V a l í ajeros. 

N ú m e r o 1.195 del i n v e n l a r i o . = U n ter
reno baldío, denominado los Tarranclos, sito 
en té rmino de Valtajeros* procedente de Í>U» 

Propios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario: su suelo cubierto de mánli l lo y de 
tercera calidad. Linda, Norte té rmino de M a -
taséjun. Este el de Valdelavilla, Sur desde la 
pradera de la fuente de Mingo-Vero par
tiendo línea recta por el barranco arriba del 
Collado de San Andrés hasta ia cañada, y al 
Oeste dicha cañada Real: su cabida es la de 
90 fanegas de márco Real, equivalentes á 
57 hactáreas y 96 áreas. Se ha fijado en V a l -
(ajeroi) anuncio prra la subasta de este ter
reno, que ha sido capitalizado por la renta 
anual de 4 escudos, graduada por les peritos, 
en 90, y tasado por los miamos en venta en 
200 escudos, igual á 2.000 rs, , tipo. 



Propióí de Cástilrüix, 

N ú m e r o i . S Ó i del ¡ n v e n t a f i o . = ü a ter
reno en el Egido, sito en lérmioO de Caslil-
ru iz , p roceden té de sus Propios, al cfue no 
«e conoce renla en el rnvenlario. I^ioda, Es
te Juan Giménez , Oeste calle cíe Cantarranas, 
Norte camino de la Vírjen, y Sur paso de las 
eras y pajares: su cabida es la de 2 celemi
nes de marco Real, equivalentes á 10 áreas 
y 73 centíáreas. Se ha í i j ido en Castilruíz 
anuncio para la subasía de esfe terreno, que 
ha ndo capifalijado por la renta anual de un 

ó s c u lo y ^00 milésimas, graduada por los 
jtei itos, en 27 escudos, jf tasado por los mis
mos en 28 escudos y 800 mile'sicñas, iguala 
ÚM rs., tipo. 

Propios de P o v a n 

humero Í , 1 9 0 del ¡ o v e n t a r i o . = ü r í ter
reno baldío, denominado el Cabo, silo en tér
mino de Povár , procedente á la mancomu
nidad de Tierra de Magaña , al que no se 
Conüce reñía en el inventario: su terreno de 
terrera calidad. Linda, Norte monte robledal 
de Povar, Éste aguas que bajan del Cuvülo, 
Sur barranco de la Laguni l la , y Oeste la 
cumbre, g i l í r d a n d o las labores hasta el moii^ 
te: su cabida es la de 9 fanegas de márco 
Keal, equivalentes á 5 hectáreas y 79 áreas. 
Se ha fijado en Povar anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido capitalizado por 
la renta anual de un escudo y 600 milé i - . 
mas, graduada por los peritos, en 36 escudos, 
y tasado por los mismos en venta en 60 escu
dos, igual á 600 rs., t ipo. 

Propias de lá Losil la. 

N ú m e r o f . í 8 8 del i 'nventar io.=Ua ter
reno faald/o^ denortiinado Ladera del Rio, sito 
én t é rmino de la Losilla, procedente de sus 
Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario: su terreno bastante accidentado 
y de tercera calidad. Linda, Norte labores del 
barranco de los Pradejones, barranco arriba 
í rn ta el Camino que de Sueilacabras vá á 
Carrascos?!, Es e dicho camino y cañada de 
ganado frashuín^nte, Sur senda del carril y 
labores del pueblo, y Oeste abrevadero que 
tiene 200 var^s de an^ho, á contar desde el 
camino que de Narros vá á tova r , y se res
pe ta rán las fincas de propiedad particular 
que hay en dicho predio: su cabida es la de 
95 fanegas de márco Re¿l , equivalentes á 

61 hectáreas y 78 áreas. Se ha fijado m la 
Losilla anuncio para la subasta de este baldío, 
que ha sido capitalizado por la renta anual 
de 2 escudos, graduada por los peritos, en 
45, y tasado por ios mismos en venta en 100 
escudos, igual á 1.000 rs.f tipo. 

P A R T I D O DE É S T A C A P I T A L . 

Propios de j l J e h ü e l a de Per iañe i . 

N ú m e r o 1.172 del inverUarío.==;Uaa he
redad de secano, sita en témino de Á l d e b u e -
la de Per iañez , procedente (̂ e sus Propios, 
á la que ng se conoce renta en . e) inventa
rio: su terreno de segunda calidad. Linda, 
Norte propiedades particulares, Sur y Ót-ste 
t é rmino de Torrelartajo y Este dehesa y fie-
redad de propíos: su cabida es la de á fane
gas de márco Realr equivalentes á una hec
tárea, á 8 áreas y 79 centíáreas. E l coqipra. 
dor de esta finca respetará las servidumbres 
que tenga. Se ha fijado en Áídehuela de Pe
riañez anuncio para la siíhasta de esta here
dad, que ha sido capitálizada por la renta 
anual de 4 escudos, graduada por los per i 
tos, en 90 escudos, y tasada por los mismos 
en ten ta en i 00 escudos y 100 milésimas, 
igual á 1.001 reales^ tipo. 

N ú m e r o 1.1 f4 del Í n v e h ! a r i o . ~ ü n a he
redad, sita en t é rmino de Aídehuela de Per 
riañ'e/, procedente de su* Propios, á la que 
no se conoce renta en el inventario: su ter
reno de segunda calidad. Liada, Norte ca
minó, Sur Dehesa, Este heredades de parti
culares y Oe í t e heredad de las Án imas de 
Soria: su cabida es la de 7 ce íení inesy 2 cuar
tillos de márco Real, equivalentes á 40 áreas 
y 14 centiáreas. Él comprador de esta finca 
respetará las servidumbres que tenga. Se ha 
fijado en.Aldehoela de Per iañez anuncio pa
ra la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de un escudo 
y 400 milésimas, graduada por los peritos, 
en 31 escudos 500 milésimas, y tasada por 
los mismos en venta en 35 escudos y 600 
milésimas, igual á 356 rs., tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1. * No se admit i rá postura que no c ü -
hra ei tipo de la subasta. 

2. a E l precio en <jue fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán eu 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va-
Jor, s egún se previene en la ley de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado con t inua rán pagándose en los 15 
plazos ' y catorce años que previene el 
a r t ícu lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificarion de! 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p o 
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuant ía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les h a r á mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en Ids leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por i al ta de sus cabidas señaladas, o por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é rmino de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no anu la rá las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t ración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t ícu lo 173 de la i n s t r u c c i ó n de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis 
tración antes de entablar en los Juzgados 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, debe rán incoarse en 
el preciso t é rmino de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este té rmino , solo se admi t i rán eh los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanciarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Adminis t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta !a 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por In s t rucc ión . 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran intensarse en 
¡a adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se cons iderarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Inst rucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajis del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina^ 
ciooes corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucción públ ica 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x -
Inte Don Gárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Je rusa l én , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrotando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual 
quiera que sea su nombre» origen d d á s u l a 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 
Soria '25> de Octubrede 1866.-El Comisionado 

principal de Venias, Saturnino María Beladiez. 

SOKIA.—ímp. de D. Benito Peña Guerra, 


